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Un tribunal de segunda instancia no puede
imponer una pena accesoria que no han
solicitado ninguna de las partes

Un tribunal de segunda instancia, como es el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Valenciana, carece de facultad para imponer una pena accesoria que perjudique al procesado si

ninguna de las partes la ha solicitado, pues tal proceder corresponde únicamente al juez de primera

instancia.

En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo —en una reciente sentencia disponible en el

botón 'descargar resolución'— tras estimar parcialmente el recurso de un condenado por violación

que, después de interponer un recurso de apelación ante la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, vio cómo este órgano le aumentó la pena de 

inhabilitación especial cinco años más.

Para entender mejor el trasfondo del caso es necesario comprender que este litigio se enmarca en el

contexto de la aprobación de la polémica Ley del Sólo Sí es Sí, que que desencadenó una avalancha

de solicitudes de revisión de condenas por parte de miles de procesados por vi
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